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Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2016 

CERO 

DE LA EMPRESA 

Asunto: Resolución Proceden e 
Expediente: 08C12016XÓ048 
Bitácora: 09/IPA0175/08/16 

INERA J.V., S.A. DE C.V. 

Una vez analizada y eval ada el Informe Preventivo, modalidad Particular IP del proyecto denominado 

Operación y Mantenir tiento Gasolinera JV, ES. 13054 (Proyecto), presentado por la empresa 
Gasolinera J.V., S.A. dI C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 18 de agosto de 2016 en Oficialía de 
Partes de la Agencia Na :ional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (AGENCI ), ubicada en Calle Prolongación Hidalgo 202 y  Mariano Jiménéz, entre vías 
de ferrocarril y Carreter Federal 49, en el Municipio de Jiménez, en el Estado de Chihuahua. 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 

(LGEEPA) estable 
cual la Secretaría 

actividades que 

establecidos en la 

los ecosistemas, 
ambiente. Para el 

quienes pretenda 

previamente la au 

II.- Industria d 
cemento y eléctr 

de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del 

establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y 

edan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar 

fin de, evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio 
en los casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, 

llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 

rización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del 

Páginal de 8 

Melchor Ocampo N 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 

Teléfono (+5255) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx  

t. Ancia Naconal de egurdad InduSLriaI y de Proeción al Medio Ambicote del Sector Nidrocarburos trnbiÓn uEiEza el acronno ASEA' 

41/  

Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre y firma de la persona 
que recibe el documento, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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II. •Que el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción 1, que la r alización de las obras y 

actividades a que se refieren las fracciones 1 a XII del artículo 28, requ rirán la presentación de 

un informe preventivo y no una manifestación de impacto ambiental cuando existan normas 
oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las' emisii nes, las descargas, el 
aprovechamiento de récursos naturales y, en general, todos lo impactos ambientales 
'relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley Gene: 1 del Equilibrio Ecológico 

'y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Am Diental (REIA) establece 
'que quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras actividades, requerirán 

'previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto a biental: 

O) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la froducción, transporte, 

almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolífros. y 

'Que el artículo 29 del REIA establece en la fracción 1 que la realización e las obras y actividades 
a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la pr' sentación de un informe 
•preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disp siciones que regulen las 
emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturalesy, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan producir. 

V. ' Que el 03 de diciembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Fe$Jeración la Norma Oficial 

'Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015, Diseño, const1Jcción, mantenimiento y 

operación de estaciones, de servicio de fin específico y de estaciones aociadas a la actividad de 
Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo,lpara  diésel y gasolina. 

VI. 'Qiie el objetivo de la NOM-EM-001-ASEA-2015 consiste en establ 

parámetros y requisitos técnicos mínimos de seguridad industrial y 

.ámbiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, 'mant 

estaciones de servicio de fin específico y asociadas a la actividad de E 
de Estación de Servicio para Autoconsumo para gasolina y diésel. 

Dentro de las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM 

establece que previo a la construcción se debe contar con los pe 

regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y 

:er las especificaciones, 
perativa, y protección 

miento y operación de 

pendio en su modalidad 

4-001--ASEA-2015 se 

isos y autorizaciones 

federal, incluyendo ,k 
(' 
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manifiesto de imp cto ambiental ylos diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Dentro 

de estas disposici nes se éncuentran las de delimitación respecto a distancias de seguridad a 

elementos extern s, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de carretera, 

capacidades de ca ga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación de rnanto 

freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de vapores, 
medidas de segu idad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. 

vii. Que derivado de loi anterior, se considera que con el cumplimiento de las especificaciones, de la 
NOM-EM-001-A EA-20].5 se regulan las emisiones, las descargas, y, en general, todos los 
impactos amblen les relevantes que puedan producir la construcción y operación de 
instalaciones par el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina 
y/o diésel), previ iendo posibles impactos ambientales significativos si se considera que la 
ubicación pretendi a se localice en áreas urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento 

urbano o de servi los, así como al margen de autopistas, carreteras federales, estatales, 

municipales y/o lo ales, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial,1(DGGC) de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de la LGEEPA; 29, fracciór 1 del 
REIA; 4 fracción XVII y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia. Nacional de 
Seguridad Industri 1 y  de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procéde a 
evaluar la informa ión presentada para el Proyecto. 

Que por la descrip ión, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 

éste es de compeencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una 
obra relacionada a la construcción y operación de instalaciones para el almacenamiento, 

distribución y expe dio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 
II de la LGEEPA y1 5 inciso D), fracción IX del REIA, asimismo se pretende desarróllar una 
actividad del sector  hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción Xl, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sect9r Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 
• público de petroiífros. 

Que mediante escrito de fecha 05 de agosto de 2016, el Regulado manifestó que la estación 
•se encuentra consruida y operando bajo la franquicia de Pemex-Refinación, desde el 16 de 

febrero de 2004, sin contar con una, autorización en materia de impacto ambiental, debido a 

• que la Ley de EquiIbrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Chihuahua se público 
'en el Periódico 019 ial del Estado el 08 de junio de 2005, por lo que no estaba obligado a cóntar 
conella.  

¿1/ 
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Descripción del proyecto. 

X. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo mani estado por el Regulado, 

el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de servicio tipo urbana, 

destinada al suministro de Gasolinas (Magna y Premium), y Diesel. C mbustibles surtidos por 
Pemex-Refinación. La capacidad de almacenamiento total de la estacón es de 280,000 litros, 

• distribuidos de la siguiente manera: 

. 1 tanque de 100,000 litros de capacidad para Magna. 

. 1 tanque compartido de 100,000 litros, con un compartimento para almacenar 60,000 
litros de Premium y otro para 40,000 litros de Magna. 

• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para Diésel. 1 

Así mismo, el Proyecto cuenta con área de oficinas, área de tanques,área de islas, área verde, 

:área de estacionamiénto y área de circulación. 

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 2,675.86 m2. El Regulado 

manifiesta que el sitio donde ubica la estación esta inmerso en una zora totalmente urbana por 
lo que no se genero impacto significativo en la zona. El Regulado inlica la distribución de las 

superficies del Proyecto, en la página 7 del Capítulo 1 del W. La ccordenada geográfica del 

•Proyecto es: 

1 1 27° 8 17.45 - 104° 54' 50.84° 

El Regulado indica que se requiere un plazo de 30 años para opere 

Proyecto, sin embargo, para el desarrollo de proyectos esta DGGC 

de 18 años para la operación y mantenimiento, tomando en cuenta 

toda vez que la estación de servicio se encuentra operando desde f€ 

la fecha tiene 12 años en operación. 

La información de las características de las obras permanentes se d 

6 del Capítulo II delIP. 

ón y mantenimiento del 
nsidera otorgar un plazo 

vida útil de los tanques, 

•ero de 2004, por lo que 

ben en las páginás 5- 
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Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 
segundo párrafo, 3 fra ción 1, Bis; 50  inciso D) fracción IX, 29 fracción 1 y  33 fracción 1 del REIA; 4, 
fracción XXVII, 18 frac :ión III y  37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y d Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y la Nórma Oficial 
Mexicana de Emerger cia NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcción, mantenimiento y 
operación de estacione s de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de 
Expendio en su modaIi ad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina, esta 
DGGC 

RES U E LV E: 

PRIMERO.- Respecto a 1  a operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la realización del Proyecto 
Operación y Manteniriento Gasolinera JV, ES. 1305, ubicada en Calle Prolongación Hidalgo 202 
y Mariano Jiménez, entr 1  2 vías de ferrocarril y Carretera Federal 49, en el Municipio de Jiménez, en el 
Estado de Chihuahua, y que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción Ide la LGEEPA; 29 
fracción 1 y 33 fracción1 1 del REIA; así como a las disposiciones de la Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia NOM-EM-c?0i-ASEA-2015  Diseño, construcción, mantenimiento y operación de 
estaciones de servicio d fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de Expendio en su 
modalidad de Estación d Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina. 

La presente Resoluciónjise emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimieto de una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los 
Considerandos V al X d la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando X del presente, 
por lo que deberá dar aviso previamente a esta AGENCIA sobre la fecha de inicio de la etapa de 
mantenimiento; lo anterir obedece a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-
EM-001-ASEA-2015 Dieño, construcción, mantenimiento y operación de estaciones de servicjo de 
fin específico y de estationes asociadas a la actividad de Expendio én su modalidad de Estáción de 
Servicio para Autoconsu -no, para diésel y gasolina. 

Al término de la vida útil del Próyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se ercuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las 
construcciones existentçs, dejando el predio libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo.posible, a las condidiones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Reguido deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 
sitio para su validación rspectiva, y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio alas actividad9.s 

Página;5 de 8 

Melchor Ocampo N 469, Colonia Nueva Arizures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590. Ciudad de México 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx  

La Acncja Nacional deS .guri'Jad industrial yde Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tamhin utiliza el acrónimo ASEA 

'4 



SEIVIARNAT 
SECRETARIA I)E 1. 

MEDIO AMBIP.NTE 
Y. RECURSOS NATUP.ALES 

Agencia Nacional de S 
Protección al Medio Ambiente di 

Unidad de Gestión )  Supervisión, lnspecciói 
Dirección General 

Oficio ASEA/UGS 

ASEA 
AGENCtA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

guridad Industrial y de 
Sector Hidrocarburos 
y Vigilancia Comercial 
e Gestión Comercial 

C/4066/2016 

correspondientes a dicho programa para que la Unidad de Gestión )  Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento )  debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 
del sitio. 

TERCERO.- Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que alguna obra o actividad no 
contemplada en la Información remitida o en el caso de que alguna modifcación del Proyecto )  no 
contemple o rebase las especificaciones de la NOM-EM-001-ASEA-201 Diseño, construcción, 
manténimiento y operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a ¡a 
actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autconsumo, para diésel y 
gasolina, el Regulado deberá presentar la información suficiente y detaIlda que permita a esta 
autoidad, evaluar si el o los cambios decididos, no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los 
límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la potección al ambiente que 
le sean aplicables, con al ménos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución e las mismas. 

Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con at.Iitorización  en materia de 
impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal cumpliniiento que deba dar a las 
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de lnpección y Vigilancia que 
se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las snciones administrativas 
y del ejercició de las acciones civiles y penales que resulten aplicables. 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en•materia de impacto ambiental 
emitida por lá autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las 
disposiciones aplicables; l3or lo que el plazo para ejecutar las obras y acti'idades, cuyos impactos 
ambientales han sido autorizados en la presente resolución, comenzará a ccmputarse una vez que la 
notificación de la misma surta efecto. 

CUARTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impactó ambiental que se prevé 
sobre el sitio del Proyecto qúe fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye un 
permiso o autorización de inicio de obras, ya que las mismas son compet encia de otras instancias 
(municipales, estatales y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia 
previsto en el artículo 73, fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítimpropiedad y/o tenencia 
de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propi DGGC, las autoridades 
federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas compete cias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inktio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizacions, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legals vigentes aplicablespn 
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cualquier materia disti 1,ta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la 

resolución que expide e ta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras 

autoridades en el ámbi o de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o 

licencias, entre otros, q e les correspondan. 

La presente resoluciór no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas la Ley de Hilrocarburos, como la presentación de la evaluación de impacto social que 
establece el artículo 1 2. de la citada ley; así como tampoco lo exime de contar y presentar ante esta 
DGGC, en un lapso de 20 días hábiles, los documentos que acrediten los resultados del último Reporte 
técnico de seguridad y mantenimiento, emitido por el franquiciatario, que se haya expedido a la 
estación de servicio, dejconformidad con lo establecido en el inciso 8.1 tercer párrafo, de la Norma 
oficiál de Emergencia NM-EM-001-ASEA-2015. 

QUINTO.- Respecto la obras o actividades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento qu deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicie i por esta AGENCIA en ejercicio de sis facultades, además de las sanciones 
administrativas y del ejrcicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables. 

SEXTO.- La presente r solución a favor del Regulado es personal. Por lo que de conformidad on el 
artículo 49 segundo pá rafo del REIA, el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a la DGGC 
del cambio de titularid d de la presente, en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un 
acuerdo de voluntades E n el que se establezca claramente la cesión y aceptación total de los derechos 
y obligaciones de la misirna. 

SÉPTIMO.- De la respo sabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace del 
conocimiento del Regul do. que de conformidad con la LGEEPA, la Ley Géneral para la Prevención y 

Gestión Integral de lo Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es responsable 
objetivamente de la e4ntual remediación por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con 
independencia de que uh  tercero ajeno o uno relacionado con el titular d la presente autorización, 
ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen 
con el riesgo que gener4 su actividad, 

• Así mismo, el Regulad será el único responsable de garantizar la realización de las accionés de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proycto, que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida 
en la documentación presentada en la MIA-P. 

. 4 '  
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Protección al Medio Ambiente de Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, lnspeccióny Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVCl/DGGC/4066/2016 

OCTAVO.- Se hace del cónocimiento del Regulado, que la presente resolu1  ión emitida, con motivo 

de la aplicación de la LGEEPA, el REIA y las demás previstas en otras1 disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso d' revisión, conforme a lo 

establecido en el artículo 176. de la LGEEPA; mismo que podrá ser presenta1  o dentro del término de 

quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presentl resolución. 

NOVENO.- Notificar la presente resolución al Lic. José Ronquillo Lucero, Rpresentante Legal de la 

empresa Gasolinera 1V., S.A. de C.V. personalmente de conformidad con l artículo 35 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

4 

JOSÉ ÁLVAREZ ROSAS 

un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vta 

C.c.e. Ing. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 

Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conoci ¡ento. 

Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para cono miento. 

Ing. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vígil icia Industrial de la ASEA.- Para 

conocimiento. 

1k. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial dE la ASEA. Para conocimiento, 

Expediente: 08C12016X0048 

Bitácora: 09/IPA0175/08/16 

ÁAG//R 

Página 8 de 8 

Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva AnzI.ires, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1 15Ç Ciudad de México 

Teléfono (+5 2.S 5) 91.26.01.00 - www,asen.gpb.mx  

La Agenti NauraI de Seguridad IfluSUil y ie Proter.cÓn al Medio Arnbne del Secor Hidrorburo tarihn a el acróniio ASEA 




